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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Universidad de OviedO

ResoluCión de 26 de abril de 2021, de la universidad de oviedo, por la que se publica la modificación del plan de 
estudios de Máster universitario en Psicología General sanitaria por la universidad de oviedo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por 
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios 
conducentes a la obtención de títulos ya verificados, aprobados por el Consejo de Gobierno de esta Universidad, y una vez 
recibido el informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) de fecha 28 de julio 
de 2020, aceptando las modificaciones presentadas del plan de estudios correspondiente a las enseñanzas conducentes 
a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Oviedo, este 
rectorado,

H a  r e s U e l t O

Ordenar la publicación de la modificación del Plan de Estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención del título 
oficial de Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Oviedo, que modifica el publicado 
mediante Resolución del Rector de la Universidad de Oviedo de 29 de enero de 2015 en el Boletín Oficial del Principado 
de Asturias del 12 de febrero de 2015, quedando estructurado según consta en el anexo a esta Resolución.

Esta modificación del Plan de Estudios surtirá efectos a partir del curso 2021-2022.

Oviedo, 26 de abril de 2021.—El Rector.—Cód. 2021-04504.

Anexo

PlAN DE EStUDiOS CONDUCENtE Al títUlO DE MáStER UNivERSitARiO EN PSiCOlOGíA GENERAl SANitARiA POR lA UNivERSiDAD 
DE OviEDO. CóDiGO RUCt: 4314934

Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud

Distribución del Plan de estudios en créditos eCTs por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos ECTS

Obligatorias (OB) 48

Prácticas Externas Obligatorias (PE) 30

trabajo de Fin de Máster (tFM) 12

total 90

estructura del Plan de estudios por módulos y/o materias y carácter de las asignaturas:

Módulo Asignaturas Carácter Créditos Curso

Módulo Básico Fundamentos Biológicos Avanzados de la Conducta Anormal OB 3 1

Metodología Aplicada a las Ciencias de la Salud OB 3 1

total 6
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Módulo Asignaturas Carácter Créditos Curso

Módulo Específico

Fundamentos y Habilidades Básicas del Psicólogo General Sanitario OB 3 1

Avances en Psicopatología y Psicoterapia OB 5 1

Psicología Clínica infantil OB 4,5 1

Alteraciones de Conducta y Salud Mental en Personas con Discapacidad intelectual y 
del desarrollo OB 4,5 1

intervención en Conductas Adictivas OB 6 1

Diagnóstico, Evaluación y tratamiento de los trastornos de Ansiedad, Estrés y Estados 
de ánimo OB 5 1

Diagnóstico, Evaluación y tratamiento de los trastornos Psicóticos y de los trastornos 
de Personalidad OB 4 1

terapia Sexual y de Pareja OB 3 1

Prevención Comportamental OB 3 1

intervenciones en Psicología de la Salud OB 4 1

total 42

Prácticas Externas Practicum i PE 12 1

Practicum ii PE 18 2

total 30

trabajo Fin de Máster trabajo Fin de Máster tFm 12 2

total 12

la temporalidad de las asignaturas podrá, por circunstancias excepcionales, sufrir modificaciones, siempre que lo 
autorice el vicerrectorado con competencias en Ordenación Académica y con anterioridad al inicio del curso académico.
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